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Fiscal regional Steinert confirma eliminación 
de datos en caso de tráfico desde avión Fach

Persecutora de Tarapacá advierte que 
teléfonos de exmilitares fueron mani-
pulados antes de ser periciados: SACFI 
intenta recuperar la información

Iquique, julio de 2025 – Tras 
una reciente publicación en 
un medio de comunicación 
nacional, la fiscal regional 
de Tarapacá, María Trini-
dad Steinert, confirmó que 
algunos elementos fueron 
eliminados de los dispositi-
vos incautados a los exmili-
tares imputados por tráfico 
de ketamina desde un avión 
institucional de la Fuerza 
Aérea de Chile (FACH), lo 
que representa un nuevo 

obstáculo en el avance de 
una de las investigaciones 
más sensibles del último 
tiempo.
“Los teléfonos fueron in-
cautados por el fiscal de 
Aviación. No sé si todos los 
teléfonos que puedan tener 
ellos fueron incautados (…) 
pero los que tenemos fue-
ron manipulados en el mo-
mento de la detención. Por 
lo tanto, algunos mensajes 
fueron borrados”, afirmó 

Steinert.
La persecutora detalló que 
la unidad especializada SA-
CFI se encuentra trabajando 
en el análisis forense de los 
aparatos, con el objetivo de 
recuperar la información 
eliminada. A pesar de que 
algunas pericias han tenido 
resultados positivos, la pér-
dida de datos clave podría 
afectar gravemente la línea 
investigativa.

RETRASOS POR CONFLICTO 
DE COMPETENCIA

Steinert también apuntó a 
que la disputa de compe-
tencia con la Justicia Militar 
en el inicio del caso pudo 
haber contribuido a esta 
pérdida de evidencia.
“Nosotros como técnica in-
vestigativa incautamos los 
teléfonos de forma volun-
taria o llamamos de inme-
diato al juez. Eso reduce el 

tiempo de manipulación. 
En este caso, el proceso fue 
distinto y ese desfase clara-
mente afectó la investiga-
ción”, explicó.
A juicio de la fiscal, este tipo 
de demoras en la incauta-
ción genera mayor margen 
para la alteración de dispo-
sitivos y entorpece la labor 
del Ministerio Público, que 
cuenta con una dinámi-
ca más ágil y experiencia 
acumulada en ilícitos simi-
lares vinculados al crimen 
organizado.

INVESTIGACIÓN CONTINÚA 
PESE A LAS DIFICULTADES

Pese a los contratiempos, 
Steinert aseguró que la inves-
tigación continúa avanzando, 
y que su equipo ha adoptado 
medidas para mitigar el im-
pacto de la posible pérdida de 
evidencia.

“Lo que tenemos que hacer 
ahora es adoptar todas las me-
didas necesarias para seguir 
adelante con la investigación, 
sabiendo que efectivamente 
enfrentamos un retraso impor-
tante”, concluyó.
El caso, que involucra el tras-
lado de ketamina en un vuelo 
institucional de la FACH, ha ge-
nerado una fuerte repercusión 
a nivel nacional, no solo por la 
gravedad del delito, sino tam-
bién por el involucramiento de 
funcionarios de las Fuerzas Ar-
madas y las implicancias para 
la seguridad institucional.
La Fiscalía Regional de Tara-
pacá mantiene bajo reserva 
los detalles de los avances in-
vestigativos, mientras SACFI 
continúa periciando los equi-
pos en busca de indicios que 
permitan esclarecer el modus 
operandi, las redes implica-
das y el rol de cada uno de 
los imputados.

El Juzgado de Garantía de 
Iquique resolvió dejar en 
libertad a un hombre dete-
nido por su presunta parti-
cipación en el homicidio de 
un joven de 29 años, hecho 
ocurrido la madrugada del 
domingo 13 de julio en las 
inmediaciones del Terminal 
Agropecuario, luego de es-
tablecerse que los hechos 
se dieron en un contexto de 
legítima defensa.
Según lo expuesto por la 
Fiscalía de Iquique y el Equi-
po de Crimen Organizado y 
Homicidios (ECOH) durante 
la audiencia de formaliza-
ción realizada este jueves, 
el imputado se encontraba 
al interior de su vehículo 
cuando fue abordado por la 
víctima y otro sujeto, quie-
nes lo habrían agredido y 
despojado de sus pertenen-
cias. En ese instante, el acu-
sado utilizó un arma blanca 

para defenderse, hiriendo de 
muerte al joven que partici-
pó en el robo.
“El análisis del sitio del suce-
so y los registros de cámaras 
de seguridad fueron claves 
para entender la dinámica de 
los hechos”, señaló el Minis-
terio Público, destacando la 
colaboración de la PDI en las 
diligencias investigativas.

SIN MEDIDAS CAUTELARES

Tras revisar los antecedentes 
recabados por la investiga-
ción, el tribunal determinó 
no imponer medidas cau-
telares, considerando que 
los elementos disponibles 
respaldan la hipótesis de la 
legítima defensa. En su re-
solución, la jueza a cargo 
indicó que no se justificaría 
mantener al imputado priva-
do de libertad, al actuar este 
en respuesta a una agresión 

injusta, real y actual.
El hallazgo del cuerpo se pro-
dujo en la intersección de 
Williams Taylor con Bernardi-
no Guerra, cuando un fami-
liar de la víctima lo encontró 
en la vía pública mientras lo 
buscaba por el sector. Cara-
bineros fue alertado a eso de 
las 04:00 horas, y al llegar al 
lugar constató la presencia 
de heridas cortopunzantes 
en el cuerpo.

INVESTIGACIÓN CONTINÚA

La PDI logró la detención del 
imputado durante las jorna-
das posteriores al crimen, 
sin embargo, la audiencia 
de formalización se pospu-
so inicialmente para reunir 
mayores antecedentes que 
permitieran comprender 
el contexto completo del 
hecho. Con los elementos 
actualmente disponibles, la 

Fiscalía continuará con la in-
vestigación bajo el principio 
de objetividad, sin descartar 
nuevas diligencias.
El caso ha generado atención 
mediática y debate público 
sobre el uso de la legítima 
defensa en contextos de in-
seguridad urbana, especial-
mente en zonas con alta pre-
sencia de delitos violentos 
como las inmediaciones del 
Terminal Agropecuario.
El Ministerio Público enfatizó 
que, si bien la investigación 
sigue abierta, por ahora no 
existen elementos que sus-
tenten una imputación por 
homicidio doloso, dado que 
las pruebas apuntan a una 
acción defensiva frente a un 
ataque inicial.
El imputado quedó en liber-
tad sin cautelares, y deberá 
permanecer a disposición del 
tribunal mientras se desarro-
lla el resto de la investigación.

Tribunal de Iquique deja 
en libertad a imputado 

por homicidio por 
legítima defensa

Juzgado de Garantía determinó que 
el acusado actuó en defensa propia 

tras ser asaltado por la víctima y otro 
sujeto en las cercanías del Terminal 

Agropecuario
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